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h I Artículo de oficio.

in t en d en c ia d e l a s ba l ea r es . . 
"“SvS'r d,!Er' "-á-tnsí^ dice COn 6cha á 108 di

gobierno. de acuitan ^elna gobernadora de qué el primer deber de su 
de la guerra an? i sus maternales deseos, es aproximar la terminación 
que el medio mas eficaz pUeb,.os Pue8t°s á su cuidado, y persuadida de 
Trido ejército oue tan x- C?nse8^ir aquel-fin es suministrar al valiente y su- 

y las libertades V p !031"6016 Pe,ea por el trono constitucional de Isabel 
var sus ooeraí'iñnpc aS’ c.uantos aosilios necesita para continuar y acti- 
bilidad Dersonni 'a" ।3 Serv*do mandár que bajo su mas estrecha responsa- 
cumpiido efectn ’i t0'|US 08 ^es y empleados de la hacienda pública lleven á 
"■a Nose 'a, 4 SP°SÍCÍOneS SÍ6UÍe,HeS: " ■
ú otra órden eq^uivale^ dePeildenc‘as de hacienda letra, libranza, pagaré 
p^sadoj sino en virtud de C°n anterioridad al 18 de agosto próximo
, Los intendentes entrepa zden Postefior á dicha fecha.

fias á los ministros de h- ‘ d™0 c?anI° dinero efectivo exista en lastesore- 
Posterior á la citada d> ña'1 3 mi,i,arque les presenten libranzas de fecha 
^jébcitó, LaSta cubrir e/mr-J y0^10’ endosadas por la pagaduría general del 
aim antes del ^encimi»n.A x misma8, esforzándose en completar este, 
" i. No habí i 1 de aquellas.
^'ibramiento^pr™ públicas fondos suficientes ' para el pago dé 
lentes procurarán ad • • d Por 8ue,Taen los términos antedichos, los ioten- 
les suelen su na,,.‘lrbS ecbando mano de cuantos recursos y arbitrios, 
^cho¿, si es pos¡blé° á 3 9Ue todos 108 créditos militares, sean satis- 
VeUC¡miento * <U Pr®^e^aclon« y en ningún caso mas tarde qqe s^ 

lismu se e.-f orzarán los intendentes en proveer al ejército por cán-
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35° .. .,
íiucio la hacienda militar ó. personas comisionadas por los generales en ge Te,.

los víveres y efectos que aquel necesitare y fueren legalmuHe pedidos.
5. Se practicará Inmediatamente uu arqueo rigoroso, del que resulten las 

libranzas anteriores al 1 8;de agosto pagadas en dicho mes, y se remiiira al mi
nisterio so. nota detallada por los intendentes, y otra que exprese las libranzas 
de la misma época vencidas y no pagadas por todos conceptos. La estricta ob
servancia de las prevenciones que anteceden es el servicio mas distinguido que 
en las actuales cireunatancias puedan, prestar los ¡Hiendentes, á quienes di
rectamente se comunican por este ministerio; y el menor descuido, ó simple 
tibieza, en el desempeño de tan sagrado deber , la mas. completa prueba de 
ineptitud, ó falta de celo por el ser vicio público. De Real orden, comunicada 
por el señor ministro, lo traslado á V. S. para su inteligencia y cumplimien
to en la parte que le toca. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid a de 
setiembre de 1837.~E1 subsecretario, José María Perez,—Sr.. intendente de...

Desde mañana en adelante todos los productos de la tesorería de Madrid se 
aplicarán a la pagaduría militar, esceptuando únicamente las asignaciones si
guientes: 300® reales mensuales al ayuntamiento de Madrid: lo necesario pa
ra pagar los jornaleros de las,fábricas de papel'sellado, tabaco y demas de la 
Hacienda: idem pára lis "conduccionés de efelítos esíaúcadós: ídem para el res
guardo de rentas y los empleados en las pnert is.. Todas las demas asignacio
nes hechas anteriormente sóbre la tesorería de Madrid, incluso el resto de la que 
corresponde al ayuntamiento, serán satisfechas con libranzas sobre las pro
vincias mas cercanas, y del exactísimo cumplimiento de esta órden serán res
ponsables V. S. y el intendente de la provincia. Este lo será asimismo del rá- 
pidp y. completo cobro de la contr¡bucion:estraor.dinaria de guerra y del prés
tamo de los 200 millones, á cuyo,efecto se le fticilitarán inmediatamente todos 
Ips billetes y pagarés necesarios.. Todas las noches dará V. S.. un. parte escri
to á este ministerio de la entrada y salida de caudales diaria en el tesoro y en 
la tesorería particular de Madrid. De 6rden.de S. M. lo comunico á V. S. pa
ra su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años,. Madrid 6 
de setiembre de 1837.=Pita.=Sr. director general del tesoro..

Segunda sección.—Circular; Para llegar áíestablecer una equitativa y pro
porcional regularidad en el pago de todas las clases activas y pasivas del Es
tado, las cuales perciben sus haberes con estraordinaria desigualdad , se ha 
dignado mandar S. M.. la Reina Gobernadora que cuando los fundos del Era
rio público permitan acudir al socorro de ellas, y asi se disponga por el mi
nisterio de mi,cargo, se observen las reglas siguientes:

13 A las.clases activas que cobran por las cajas de totales, y cuyos sueldos 
no esceden de 3® rs. anuales, se continuará abonando su paga mensualmente: 
á las que tienen mas de 3® rs. sin pasar de 6®, se pagará á razón de 3® rs.;. 
y. á las que gozan mas de 6® rs. se satisfará la mitad de su. haber.

2.. Las clases activas que cobran por las cajas de líquidos, y tengan mas de 
seis meses de atraso, percibirán íntegra la mesada: dos tercios de esta las que 
no tengan mas de seis ni. menos de tres meses de atraso; y media mesada las 
que solo tuvieren el de tres meses.

3y EnJas. cltises pasivas se. observará la misma escaláj.pero serán.las últiy 

M.C.D. 2022



mas que cobren el haber que les corresponda, y su pago empezará por las viu- 
■d edad es de Jos montes píos.

4. Las pensiones de esclaustrados y religiosas serán satisfechas al mismo 
tiempo y en la misma proporción que las clases activas que cobran por la 
caja de totales.

5. No son aplicables hs reglas precedentes a' los individuos de que constan 
- os resguardos de mar y lierra, y sus haberes se satisfarán mensualmente asi 
como los de los empleados de los derechos de puertas y operarios de las fábri
cas de hacienda pública.

6. La imposición sobre los sueldos establecida en Real decreto de 1 9 de 
seticm re de 1836 se tendrá en cuenta de la parte de haberes que dejan de 
fto'rJab. ascla®e®,y Por consecuencia se les pagará íntegra laque les queda 
correspondienteTell^6 PerCÍb¡r mesada entera sufrirán el descuento

'111 e 11 en 1 eb Q06 dispusieron pagos contrarios á estas disposiciones, 
orivados .os interven6an i y los tesoreros que los ejecuten , serán
S=do pagar, in.ervS’^^^5 =" rcimc«r0 d= 10 indebidamrn.e man- 

imipmn^n611 ‘le 1° comun*co á V. S. para su inteligencia y cumplí- 
•—p¡ra — c'05 ®uar e a V. S. muchos años. Madrid 7 de setiembre de 1837. 
—1 ita.—Sr. intendente de.M„

los actosdel pnl •Ua 1(3 ,a ^e*na Gobernadora de que la publicidad de los actos 
mas jmoo1^110 GS Una c/o”J't,on ''“iispensable del sistema representativo, tanto 
nados cnán?!6 31 cr^d*,°del mismo gobierno y á la satisfacción de los gober- 
política «e ha maS- .lflciles V peligrosas son las circunstancias de la sociedad 
ponuca, se ha servido mandar:
da mes p/’Z.»0/ *a d‘recc*on del tesoro se publique en los primeros dias de ca- 
pecie asi como0 8®n®raI.de ingresos y salida de caudales y fondos de toda es- 
mismo mes 6 6 dlstr'bucion de los que se consideren disponibles en el 

haciend^'nadoiml Pr°Vmcias 6e ha6a ig031 publicación por los gefes de la 

caiuidaF 'n ,esor.er,a de corte haga semanalmente lo mismo, detallando la 
á la Daeadnr^ P01111*6?16 ® eada dia’ y *a que se haya entregado en metálico

Que mHÍlar y á ,a del di^it0 de M^rid.
nisterio un estadu'sema^'V5 generales y las de provincia se remita á este mi- 
todos conceptos, á fin de ¡"gr6808 Y salidasde caudales y fondos por

Y <° One s p nnkr 6 evar en'él una cuenta corriente respectiva.
vincia con -U m-P l(luen Por los gefes de las oficinas generales y las de pro
relativas á la d" ^V°r PUlHua**dad Y exactitud todas las -órdenes y operaciones 
dalpq mfhii ucccion, administración, recaudación y distribución deioscau- 
miento exae'^’d " lntel*8e.nc*a de que una sola falta voluntaria en el cumpli- 
cinn d»! j  eflaS d*sPO6*c*ones será corregida con la inmediata destitu-

D^R ¡narran en ella.
la r.nr,n Ca / 6n *° comunico á f. S. para su inteligencia y cumplimiento en 
«feiiVmh O eorresPOI,de« Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de

re e * 37-—^ita.^Sr. director general del tesoro público.
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: 35a
- Subsecretaría. Deseosa S. M. la Reina Gobernadora de obtener el mejor 
acierto posible en la elección de los empleados que hayan de nombrarse en lo 
<uc.'6ivo para los destinos que resulten vacantes y deban proveerse pdr el mi
nisterio de mi caryo, se ha servido resolver que se publiquen todas las vacan
tes de empleos que ocurran, asi en las oficinas generales de la corte, como en 
las particulares de la< provincias, fijando un término propórcion-tdo y conve
niente para admitir las solicitudes de los aspirantes; y que cumplido que sea 
•e hagan inmediatamente en terna las propuestas, atendiendo con toda im
parcialidad y bnen examen al mérito de los individuos, f ada to en sus servi
cios, adhesión á la constituci- n de 1837 y al truno legítimo de la Reina, pro
bidad intachable y capacidad acreditada. n ■ . .। .

De Real órden lo comunico á V. SS. para su inteligencia, y á fin de que 
lo circulen para su puntual cumplimiento. Dios guarde a V. SS. muchos años. 
Madrid 7 de setiembre de 1 837.—Pita.—Sres. directores generales de rentas y 
contador general de valores.

La Dirección general de Rentas unidas con fecha 34 de agosto 
último me dice lo siguiente*.

El Escrito. Sr. Secreterio de Estado y del Despacho de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección con fecha 9 del corriente la Real ór
den que sigue:-—S. M. la Reina Gobernadora se ha servido resolver 
que ínterin las Cortes, no decidan sobre el arreglo de las clases pasi
vas, no se dé curso a' ninguna solicitud de jubilación. De Real órden 
lo digo á V. 8. para los efectos oportunos.—Lo traslada á V. 8. la Di
rección para los mismos fines.

fíe dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia para 
noticia de los interesados. Palma 22 de setiembre de 1S37.—Fran
cisco Nunez. > . . ■

La Dirección general de Aduanas y resguardos me ha comunicado 
la circular que copio:

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección con fécha 11 del actual la Real orden 
siguiente: —De órden de la angosta Reina Gobernadora se traslada cop 
esta fecha al ministerio de Marina lo espuesto por V. 8. en 5 de junio 
ultimo, sobre la oposición del comandante de flqüel ramo militar en 
Almería á facilitar a' la administración de Aduanas de la misma el 
rol de matrícula con que navegaba la goh-ta 8. Blas, su patrón José 
Navarro, encargándole, de orden de 8. M., que para evitar semejan
tes negativas en lo sucesivo, que privan a los empleados de Hacienda 
de los medios de comprobar las sospechas que les hizo concebir el es- 
presado patrón, se circulen por aquella Secretaría del Despacho Jas 
órdenes conveuicotes para que á los administradores de Aduanas se
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. 353
faciliten, tanto los referidos roles, como los demás documentos con 
que navegan los buques, prestándoles ad< mas los s que puedan 
necesitar. En el concepto de que es la volunt id de 8. 1VJ. que asi como 
en la Instrucción general de Rentasen iGdeabul de 1816 está man
dado la presentK'ion del rol en las oficinas de R<ntas« cou respecto 
al comí r< io de salida, se baga estensiva esta formalidad al de entrada. 
De Real drden lo comunico á V. S. para su inteligencia y gobierno. 
V la Dirección lo traslada d V. S. para su conocimiento Y electos con* 
siguientes.—Dios guarde d V. 8 muchos años. Madrid 25 de agosto 
de 1837.—JOse'de 8. Millan.—Sr. Intendente de la provincia de Ma
llorca.

. para conocimiento del público he dispuesto se inserte en el Bole
tín Ricial de esta provincia. Palma 22 de setiembre de 1837.— Fran
cisco Nuñez. "

JJtt Pirecct0Tl general de Aduanas y resguardos me ha comunica
do la circular que copio*.

, Por el Esi mu. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Ha
cienda se ha comunicado á esta Dirección con fecha 16 del actual una 

eal órden que entre otras cosas dice lo siguiente:—Enterada 8. M.
a augusta Reina Gobernadora de cuanto resulta del espediente ins- 

1111^0 a 1 onsecur,lcia 1° que el Cónsul español en Cette manifestó 
a inish rio de Espado con motivo del abuso introducido en Ja salida 
de buques franceses con destino á la península, sin tomar Jos cr m- 
petcntes ceitificados de origen, y perjuicios que irroga asi esto como 
e que sean acogidos y despachados tn nuestros puertos faltándoles 
eqtn.l requisito; se ha servido mandar, de conformidad con lo infor- 
°la 0 Por esa Dirección y su Junta consultiva, que continúen exágién- 

o s g os espresados certificados de origen, y nose admita al despm ho 
nn .^q 11 U^iUP ^Ue Cilrezca de dicho documento, ínterin y basta lauto 
Inc ^Ua nilí va (l° Aduanas; haciéndose entender asi á

OS •dmmi.tndnres de Ins mismas psresu pu.du»! cumplimiento.-Y 
O lasla.ki á V. s. la Dirección para su inteligencia y ( fe lus consi- 

gute nti s, sirviéndose avisar su recibo. —Dios guarde a V. S. muchos 
años. M.dri.l 28 de agosto de 1837.^-José de 8. MiH-m.-Sr.-lbh-ur 
dente de Mallo rea. .

Lo que he dispuesto se insei te en el Boletín oficial de esta provincia 
Par a conocimiento del público. Palma 22 ae setiembre de 1^37 .—Fran
cisco Nuñez.

M.C.D. 2022



354 . .
La Dirección general de Rentas unidas con fecha 28 de agosto me 

dicelo que copio*.
' El Sr. Subsecretario del Despacho de Hacienda con fecha 11 del 
que rige ha comunicado a esta Dirección general la Real orden siguieíi- 
te: — El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda dice non esta fe. ha al 
dej Despacho dp Estofo lo que sigue: Escmo. Sr.: Desde que en las 
provincias fue conocido el Real decreto de 30 agosto de 1836 relati
vo la anticipación de los soo millones p ira el repartimiento de cuotas 
que hicieron las Diputaciones provinciales asociadas con las Juntas de 
armamento, a los que consideraron con capacidad efectiva para ser 
prestamistas, principiaron las reclamaciones de subditos cstrangeros 
establecidos en la península pidiendo la conservación de sus exencio
nes y franquicias de estnngería, acudiendo unos en derechura, y otros 
por medio de los representantes de sus Cortes en la de Madrid, por 
conducto de V. E. Por otra parte las autoridades políticas y municipa
les de varias provincias representaron á su vez, demostrando hasta la 
evidencia que muchos de los cstrangeros que habian demandado la 
guarda de los derechos de pabellón, ejercían industrias lucrativas por 
sí y en sociedad con españoles, tenían casa abierta y eran propietarios. 
Este cumulo de instancias cu tan diverso sentido hizo avocar un espe
diente que data de tiempo antiguo; que en mas de una ocasión ha sido 
revisado por iguales pugnas, y en el que están dilucidados con la ma
yor claridad los tratados de pazy de familia que fueron siempre el te
ma de invocación. A pesar de estos antecedentes, instruidos y comuni
cados en su mayor número por esa Secretaría del Despacho de Esta
do, S. M., que tanto anhela la conservación de la buena armonía é in
teligencia con los aliados de su augusta Hija la Reina Doña Isabel II, 
y que propende á la legal protección á los súbditos de Gabinetes es- 
trangeros, como circunstancia que envuelve la reciprocidad á favor de 
los españoles, estimó oír á diferentes autoridades de la Hacienda pú
blica, y por último á una ilustrada Comisión de ministros del supri
mido Consejo Real. Reconocidos los recientes informes, y confirmán
dose en ellos los preindicados antecedentes, ha tenido á bien.S. M. 
solver: 1? Que los súbditos cstrangeros pueden considerarse ó domici
liados en España ó transeúntes; que los primeros están obligados a'su
frir las cargas y gravámenes como los demás vecinos, cuyo punto está 
resuelto de un modo victorioso y con moderación por Ja nota que en 8 
de noviembre de 1819 pasó el Ministerio de Estado aISr. embajador 
ingles Sir Enrique Wdlesley. 2? Que los estrangeros transeúntes es
tén exentos del pago de contribuciones, mas no de los derechos de adua-
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335 
nfls, cientos. miHoncs y de consomos, y f3mí>i?n de las cargos eonceji- 
lles. 3? Que por transeontes se entenderán 1"S que vienen de paso sin 
ánimo de permanecer. 4? Que los transeúntes rio podrán ejercer las ar
tes liberales ni los oficios mecánicos sin la competente autorización de 
los Gi fes políticos, sometiéndose al pago del subsidio industrial ó de 
la contribución que le sustituya. 5? Que los transeúntes que tuvieren 
tienda ó taller abierto se consideraran i onio avecindados y pagarán to- 
d/is las contribuciones que los naturales del pais. 6? Que para evitar 
perjuicios á los interesados se formarán matrículas de todos los estran- 
¿pros boy existentes, con espresion de domiciliados y transeúntes, se
gún se dispone en las leyes 8, 9 y 10, título 1 1 de la Novísima Reco
pilación. 7? Que á todo es^rangero que viniere 9 Espnfia se le dará por 
h autoridad que en los puertos y fronteras haya de reconocerles el pa
saporte, un billete en el cual conste el nombre y apellido, profesión y 
s j viene con la calidad de transeúnte; que con él se presentará á la au
toridad municipal del pueblo en que haya de residir para los efectos 
correspondientes. Y 8? que por V. E. se conteste á las notas de los sd- 
fiores embajadores de Francia y ministro de S. M. B., poniéndoles dé 
manifiesto lo que sobre el particular disponen nuestras leyes, y el 
ningún derecho, que los súbditos de sus naciones respectivas tienen 
para redamar la exención de contribuciones, asegurándoles del vivo 
eseo que el Gobierno de S. M.. tiene de complacerlos. De Real orden 

comunicada por el referido Sr. Secretario lo traslado á V. S. para 
,q,ue lo circule á los Intendentes..—La que traslada á V. S. la Direc
ción. para. su. inteligencia y cumplimiento, y para que 1c tenga por 
parte de los ayuntamientos encargados de hacerlos repartimientos de 
la cuota que corresponde á cada pueblo por el empréstito' de los- 200 
millones; como igualmente para que llegue á noticia de los-contribu
yentes comprendidos en dicha Reuldrden la insertará V. S. en el Bo
letín oficial de esa provincia, dando a viso del recibo á esta Dirección 
general'.

He dispuesto se inserte en el Boletín oficial para conocimiento de 
IOS Ayuntamientos é inteligencia de los contribuyentes. Palma 22 de 
setiembre de 1837.—francisco Nuñex.

Por la Dirección general de rentas y arbitrios de amortiíaciony 
se ha comunicado á esta Intendencia la circular siguiente:

El Escmo. Sr. Secretario de estado y del despacho de Hacienda: 
con fecha 20 de agosto último ha comunicado á est» Dirección ge- 
DenaJ la real orden que sigue::— Enterada la augusta R-ioa Goberna-
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^556
dora de lo espuesto por V. S. en oficio de 8 del corriente con moti
vo de las dudas consultadas por los Intendentes de Madrid y Mála
ga acerca déla verdadera ioteligencia del artículo 50 del decreto de 
las Cortes de 20 de abril ultimo ó aplicación de lo que en el se dis
pone á hs Vf-ntas anteriores a' su ephcacion ; se ha servido S. M. de
clarar, de conformidad con el parecer de esa Dirección general en 
junld de tm-iins n k  iotiah s, acorde con el de su asesor, que la facul
tad de ceder sin devengar alcabala por las fincas compradas con cláu
sula di- cesión untes de la publicación del citado decreto, concluye 
luego que verificado el pago de la quinta parte con arreglo al artículo 
47 de l-i instrucción de primero de marzo da 1836, quedd consu
mado el contrato, y no antes. De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. La que traslada á V. 8. de acuer
do con la junta de ventas pura su mas exacto cumplimiento, encar
gándole se sirva mandarla insertar en el Boletín oficial de ventas para 
conocimiento del publico, dando aviso de su recibo é igualmente de 
haberle comunicado á las oficinas de arbitrios para su inteligencia. 
Dios guarde á V. 8. muchos afios. Madrid 4 de setiembre de 1837. 
--Diego López Bellestero8.~Sr. Intendenie de M illorca. .. / ■■

Loque se hace notorio. Palma 22 de setiembre de 1837.—Fran
cisco Nuñez.

SUBINSPRCCION DE LA MILICIA NACIONAL DE LAS BALEARES.
El Escmo. Sr. Inspector general de la Milicia nacional del reino 

con fecha g del actual me dice lo que sigue:
El Contador general de valores d< l reino, se ha servido decirme en 

31 del pasado, que tiene destinadas cinco plazas de porteros para otros 
tantos nacionales que mas notoriamente resulten inutilizados en la ac
tual guerra. Me pide una nota nominal de los que en todo el reino se 
hallen en este caso, y al efecto yo lo hago á V. 8. para que se sirva 
pasármela de los que haya en esa Subinspeccion, deseando su remesa 
con urgencia para que reunidas todas las relaciones pueden entresa
carse los cinco acreedores á este pequeño premio que se ofrece. .

Y por si en el distrito de esta Subinspeccion hubiese algunos indi
viduos con derecho á las plazas que se indican, se hace saber por medio 
del Boletín oficial de la provincias á fu de que aquellos á quienes aco
modasen. me lo manifiesten ú la mayor brevedad, para noticia del Es- 
celentísimo Sr. * Inspector general y demás efectos. Palma 22 de setiem
bre de 1837.—El Subinspector— Juan Calisto de Ojeda.

Imprenta nacional regentada por b. Juan Guasp y Pascual.
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